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SECRETARíA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, 2 de enero de 2025

CIRCULAR No. SA-01/2025

PERSONAS TITULARES Y/O ENCARGADAS DE
DESPACHO DE LA SECRETARíA EJECUTIVA,
CONTRALORíA ¡NTERNA, DIRECCIONES
EJECUTIVAS, UNIDADES TÉCNICAS Y ÓRGANOS
DESCONCENTBADOS DEL IECM
PRESENTES

De conformidad con lo establecido en el artÍculos 87, 88, fracción lV y XV del Cód¡go de lnstituciones
y Procedimientos Electoral de la Ciudad de México, 20 fracción Vl del Reglamento lnterior del lnstituto
Electoral de la Ciudad de México, asÍ como la viñeta seis del numeral 6 "Políticas de Operación" del
Procedimiento para la solicitud y salida de bienes del almacén del lnstituto Electoral de la C¡udad de
México, se solicita que a más tardar el 10 de enero del año en curso, las áreas envíen a la Dirección
de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS), específicamente al Departamento de
Control Pafimonial (Almacén) la "Cédula de reg¡stro del personal autorizado para solicitar y recibir
bienes del almacén general del IECM" (se anexa copia del formato con ¡nstrucciones para su llenado).

Cabe mencionar que el presente formato es indispensable ya que, de no contar con este, no se podrá
solicitar n¡ recibir material del Almacén. Asimismo, es ¡mportante señalar que es responsab¡lidad de
cada persona Titular notificar a la DACPyS, cualquier cambio que altere la autorización otorgada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César Al rto Hoyo Rodríguez
Secretar¡o Administrativo

C.c.p.- . Mtra, Patr¡c¡a Avendaño Ourán. Conseiera Pres¡denta del lECN4. Para su conocimiento
Conseieras y Conse¡ero Electorales del IECM. Para su conocimiento-

somos un lñst¡tuto de Cal¡dad

€n el lnst¡tuto Electoral de la ciudad de México. estamos comprometid.s y comprom.t¡dos a adm¡nistrar elecciones
locáles Integra§. conducn mecán¡smos de páñ¡cipác¡ón c¡udadáña ¡ncluyentes. y promov€r €n lás y los háb¡tántes d€
ls c¡udad de MÉx¡co la culture dem*rát¡... lá pánicipac¡ón y €l ejercic¡o pleño de la ciuded¿nia. én ap€96 á los
pr¡ncipior rectores de la tuncióñ electoral. cumpliendo coñ loi rsqu¡s¡tos legales y regl¿m€ñt.rios. y me.iorando
cont¡ñuóm.nte la eñ€acia de nuesÚo Sist€ma de Oott¡ón Elector.i.
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Hui¡.ch6. No. 2s, Coloñ¡a necho Los Colorin.s, Alcáldi. TlElp.n, C.P. 14336, Ciudád de Mérico. Conmurádo¡ 5403-3300

Por último, para cualquier duda sobre el contenido de la presente Circular, podrá comunicarse con la
C.P. Gloria Elena Juárez Chávez, Jefa de Departamento de Control Patr¡monial, en la extensión 5270.



    
   

Instituto   Electoral   de la Ciudad de México 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

 
 

 

 
 
 

CÉDULA DE REGISTRO DE PERSONAL AUTORIZADO PARA SOLICITAR Y RECIBIR 

BIENES DEL ALMACÉN GENERAL DEL IECM. 

 

 

 EJERCICIO FISCAL 2025 FECHA   

 ÁREA SOLICITANTE                                  

  
PERSONAL AUTORIZADO PARA SOLICITAR BIENES AL ALMACÉN GENERAL 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA  

     

     

 
   

 

 
   

 

  
PERSONAL AUTORIZADO PARA RETIRAR BIENES DEL ALMACÉN GENERAL 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA  

     

 
   

 

     

     

 
 

Nota: Este personal se considerará para solicitar y/o recibir materiales. Se pueden anexar tantas firmas se requiera. La vigencia de 
esta cédula será a partir de la fecha de elaboración y hasta el 31 de diciembre del año en curso. En caso de presentar una nueva 
cédula, ésta anulará la anterior.  

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
   

Nombre, Firma y Cargo      

Secretario Ejecutivo, Contralor Interno, Personas Titulares y Encargadas de Despacho de las  

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Órganos Desconcentrados del IECM 

 

  
HUIZACHES 25, COLONIA RANCHO LOS COLORINES, TLALPAN 14386, CD. DE MÉXICO. 

 

   

 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

 
 

 
CONCEPTO ANOTAR 

(1) Año del ejercicio fiscal correspondiente. 

(2) Fecha de emisión del formato. 

(3) Nombre completo del área solicitante.  

(4) Nombre completo, cargo y firma del personal al que se le faculta para solicitar bienes al 
almacén general para el área en cuestión, pudiendo ser dos o más personas. 

(5) Nombre completo, puesto y firma del personal al que se le faculta para recibir bienes del 
almacén general para el área en cuestión, pudiendo ser dos o más personas. 

(6) Firma del Titular del área que formaliza la designación. 

(7) Nombre completo y cargo del Titular del área solicitante que autoriza las designaciones 
para solicitar y recibir bienes del almacén general. 

 


